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6.3. Realización de actuaciones de ordenación y gestión del uso 
público en el Área Natural Recreativa de los Embalses de Leurtza.

6.4. Elaboración de materiales de sensibilización y divulgación sobre 
los valores naturales del lugar.

VIII.–Financiación del Plan de Gestión.

El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local atenderá:

–Las cuantías precisas para la ejecución de los proyectos de manteni-
miento y restauración que garanticen el estado favorable de conservación 
del espacio.

–Las cantidades necesarias para el mantenimiento de equipamientos 
y estructura de gestión.

–Las partidas precisas para hacer efectivas las indemnizaciones a 
que puedan dar lugar las limitaciones a usos y actividades, así como los 
contratos ambientales voluntarios.

–Cuantas otras consignaciones resulten necesarias para la ejecución 
del plan y la consecución de sus objetivos.

Todo ello estará sujeto a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
y, en consecuencia, se adquirirán los compromisos correspondientes según 
las disponibilidades presupuestarias existentes en su momento.

Las actuaciones que los distintos Departamentos del Gobierno de 
Navarra realizan para promover la integración ambiental de sus políticas 
sectoriales, así como acciones promovidas por entidades locales o con 
financiación privada o de la Unión Europea, podrán asimismo contribuir 
al desarrollo del plan.

Aquellas actuaciones promovidas por particulares o entidades loca-
les para la administración del patrimonio comunal, que tengan como 
objetivo el desarrollo del plan y que no teniendo fines lucrativos colabo-
ren al mantenimiento del estado favorable de conservación de la ZEC, 
podrán ser financiadas totalmente por el Departamento de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local. Para promover el desa-

rrollo socioeconómico de los núcleos de población próximos, en cualquier 
otra ayuda dependiente de este Departamento se dará prioridad, siem-
pre que ello sea posible, a aquellas que siendo compatibles con la 
conservación de espacios se propongan dentro del ámbito geográfico 
de la Zona Especial de Conservación, estableciendo además un incre-
mento en el porcentaje de la ayuda respecto a otras que puedan propo-
nerse fuera de este espacio o fuera de cualquier otro espacio natural. 
Asimismo, el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local procurará la aplicación de fondos extrapresupues-
tarios cuya finalidad sea el desarrollo de alguna de las acciones previs-
tas en este plan.

IX.–Limitaciones.

Las indemnizaciones por limitaciones de usos y actividades se aplica-
rán de igual manera a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Foral 9/96, 
de 17 de junio, de espacios naturales de Navarra. No obstante, podrá 
convenirse otras formas de indemnización, tales como el otorgamiento 
de ayudas, subvenciones, la provisión de servicios u otros medios de 
fomento.

X.–Programa de seguimiento.

Se establece un programa de seguimiento para garantizar la correcta 
ejecución del plan y la consecución de sus objetivos. Dicho programa 
incluye al menos un indicador objetivamente verificable para cada uno 
de los objetivos establecidos.

Anualmente se informará al Comité de Pilotaje de los resultados de 
este Programa y, en general, del grado de ejecución del Plan.

Cuando, en virtud de los resultados obtenidos, se observe una desvia-
ción con respecto a los resultados esperados o se estime la imposibilidad 
de alcanzarlos en el plazo previsto, se podrán incorporar al Plan cuantas 
medidas sean necesarias para mejorar la efectividad y la eficacia de la 
gestión.

OBJETIVO FINAL OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR VALOR INICIAL CRITERIO DE ÉXITO

Elemento Clave: 1. HAYEDOS Y ROBLEDALES

1.1. Mejorar el estado ecológico de los haye-
dos y robledales

Superficie de hayedos en un estado de conservación favo-
rable

Desconocida 14.704,65 ha

Superficie de robledales en un estado de conservación 
favorable

Desconocida 1.238,54 ha

1.1.1. Aumentar la superficie de los robledales Superficie de actuaciones selvícolas para aumentar la su-
perficie de robledales

0 50 ha

1.1.2. Conservar y aumentar la diversidad estructu-
ral de las masas arboladas

N.º de enclaves con presencia relevante de especies se-
cundarias

Desconocidos Se conocen el 100% de enclaves ac-
tuales con presencia relevante de es-
pecies secundarias

Superficie de bosquetes de especies secundarias instala-
dos

0 20 ha

Longitud de orlas arbustivas de transición bosque-raso 
instaladas

0 10.000 m

1.1.3. Incrementar la diversidad espacial de los 
hayedos

Existencias de claros en las masas boscosas Desconocido > valor actual

N.º de balsas en las masas boscosas Desconocido > valor actual

1.1.4. Aumentar el volumen de madera muerta en 
los hayedos

Volumen madera muerta pie y suelo entre 2,32-8,28 m³/ha > valor actual

1.1.5. Garantizar la conservación del arbolado de 
interés ecológico

N.º de rodales con presencia relevante de arbolado trasmo-
cho

Desconocidos Se conocen el 100% de rodales con 
presencia relevante de arbolado tras-
mocho

N.º de árboles trasmochados y retrasmochados 0 400

Elemento Clave: 2. CASTAÑARES ANTIGUOS

2.1. Garantizar la conservación de los casta-
ñares antiguos

Superficie de castañares antiguos en un estado de conser-
vación favorable

Desconocida 558,71 ha

2.1.1. Conservar las actuales existencias de casta-
ñares antiguos

Superficie de castañares antiguos 558,71 ha 558,71 ha

Inventario y evaluación del estado de conservación de los 
castañares antiguos

No realizado Realizado

Elemento Clave: 3. ALISEDAS Y REGATAS

3.1. Alcanzar un estado de conservación fa-
vorable de las alisedas

Superficie de alisedas (riparias y de ladera) en un estado 
de conservación favorable

Desconocida 100%

3.1.1. Conservar y aumentar la superficie de alise-
das

Superficie de alisedas riparias y de ladera desconocida superficie de 
alisedas de ladera

> valor actual de las alisedas riparias y 
se mantiene superficie de alisedas de 
ladera

Cartografía de alisedas riparias y de ladera No realizada Realizada

Sup. de banda de vegetación restaurada 0 ha restauradas 3 ha restauradas

3.1.2. Reducir la competencia de las especies de 
flora invasoras sobre las alisedas

Superficie de vegetación invasora Desconocida < valor actual

3.1.3. Conocer el estado sanitario de las alisedas Estudio sanitario de las alisedas Estudio sin realizar Estudio realizado

3.2. Garantizar un buen estado ecológico de 
las regatas

N.º de afecciones en las regatas Desconocido 0

Estado de conservación de las especies características Desconocido Favorable

3.2.1. Mejorar la calidad ambiental de las regatas N.º obstáculos para la fauna piscícola Desconocido < valor actual

N.º canales de derivación con riesgos de mortalidad de 
fauna

Desconocido < valor actual
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3.2.2. Mejorar el conocimiento y garantizar la con-
servación de los hábitats y especies de interés 
asociadas a las regatas.

Muestreos de desmán Muestreo sin realizar 1 muestreo cada 5 años

Muestreos de burtaina Muestreo sin realizar 1 muestreo cada 3 años

Muestreos de tritón pirenaico Muestreo sin realizar 1muestreo cada 5 años

Muestreos de caracol de Quimper Muestreo sin realizar 1muestreo cada 5 años

Inventario de las comunidades de megaforbios No realizado Realizado

Afecciones a los enclaves con hábitats y especies de inte-
rés asociados a las regatas

Desconocidas Ninguna

Elemento Clave: 4. MATORRALES, PASTIZALES Y ROQUEDOS

4.1. Garantizar la conservación de los hábitats 
de pastizal, matorral y roquedo

Superficie de los hábitats de pastizal, matorral y roquedo 
en un estado de conservación favorable

Desconocidas 3214,52 ha de matorrales, 2.098,48 ha 
de pastizales y 111,51 ha de roquedo

4.1.1. Realizar un manejo de los hábitats de pastizal, 
matorral y roquedo que permita su conservación

Superficie de hábitats de matorral, pastizal y roquedo 3.214,52 ha de matorrales, 
2.098,48 ha de pastizales y 
111,51 ha de roquedo

3.214,52 ha de matorrales, 2.098,48 ha 
de pastizales y 111,51 ha de roquedo

Planes de conservación de pastizales y matorrales Sin realizar Realizados

Acciones de apoyo a la actividad ganadera Se han llevado a cabo algu-
nas acciones de apoyo a la 
actividad ganadera

Se refuerzan las acciones de apoyo a 
la actividad ganadera

Afecciones a los hábitats hábitats de pastizal, matorral y 
roquedo en un estado de conservación favorable

Desconocidas Ninguna

Elemento Clave: 5. HÁBITATS DE ZONAS HÚMEDAS

5.1. Garantizar la conservación de las turbe-
ras, zonas higroturbosas y comunidades de 
orillas de balsas y embalses

N.º de turberas, zonas higroturbosas y comunidades de 
orillas de balsas y embalses en estado de conservación 
favorable

Desconocido 100% de las turberas, zonas higrotur-
bosas y comunidades de orillas de 
balsas y embalses en un estado de 
conservación favorable

5.1.1. Mejorar el estado de conservación de los 
enclaves de turberas, zonas higroturbosas y orillas 
de balsas y embalses

Inventario y evaluación del estado de conservación de los 
enclaves de turberas, de las zonas higroturbosos y de las 
comunidades de orillas de balsas y embalses

Realizado en 3 enclaves Realizado en el 100% de los enclaves

Proyectos de conservación de zonas húmedas 0 3

Afecciones en turberas, zonas higroturbosas y comunidades 
de orillas de balsas y embalses

Desconocidas Ninguna

5.1.2. Mejorar el conocimiento de las especies fau-
nísticas de interés asociadas a las turberas y zonas 
higroturbosas

Muestreos de lepidópteros y odonatos 1 muestreo realizado en la 
turbera de Belate. Resto de 
zonas muestreos sin reali-
zar

1 cada 5 años

Muestreos de anfibios Muestreos sin realizar 1 cada 5 años

Elemento Clave: 6. FLORA AMENAZADA

6.1. Mantener la viabilidad de las poblaciones 
de especies de flora amenazada

Poblaciones de flora amenazada viables Desconocido 100% de las poblaciones viables

6.1.1. Establecer el estado de conservación de las 
especies de flora amenazada y aplicar medidas para 
su conservación

Poblaciones de flora amenazada localizadas y evalua-
das

No realizado Realizado

Poblaciones de flora amenazada monitorizadas 0 100% de las poblaciones monitoriza-
das

Afecciones en los enclaves de flora amenazada Desconocidas Ninguna

Elemento Clave: 7. INSECTOS AMENAZADOS

7.1. Mejorar la capacidad de acogida del 
hábitat para las especies de insectos amena-
zados

Principales zonas con presencia de insectos amenazados Desconocidas 100% de las principales zonas conser-
vadas

Son de aplicación los indicadores para los elementos clave 
hayedos y robledales, castañares antiguos y matorrales, 
pastizales y roquedos

7.1.1. Identificar las principales zonas de presencia 
de especies de insectos amenazados y aplicar 
medidas para su conservación

Principales zonas con presencia de insectos amenazados Desconocidas Conocidas

Muestreos de insectos amenazados Sin realizar 1 cada 5 años

Son de aplicación los indicadores para los elementos clave 
hayedos y robledales, castañares antiguos y matorrales, 
pastizales y roquedos

Elemento Clave: 8. CANGREJO AUTÓCTONO

8.1. Garantizar la presencia de cangrejo au-
tóctono

Poblaciones de cangrejo autóctono 6 Igual o mayor que el valor inicial

8.1.1. Favorecer la colonización del cangrejo autóc-
tono en zonas aptas

Acciones del Plan de Recuperación Se realizan periódicamen-
te

Se realizan periódicamente

Elemento Clave: 9. PICO DORSIBLANCO Y PITO NEGRO

9.1. Mejorar la capacidad de acogida del 
hábitat para el pico dorsiblanco y el pito ne-
gro

Superficie de hayedos en un estado de conservación favo-
rable

Desconocida 14.704,65 ha

Son de aplicación los indicadores para el elemento clave 
hayedos y robledales

9.1.1. Conocer los territorios reproductores de pico 
dorsiblanco y pito negro y aplicar medidas para su 
conservación

N.º de territorios reproductores de pico dorsiblanco y pito 
negro

Desconocido 100% de territorios reproductores loca-
lizados

Son de aplicación los indicadores para los elementos clave 
hayedos y robledales

Elemento Clave: 10. QUIRÓPTEROS

10.1. Mejorar la capacidad de acogida del 
hábitat para los quirópteros

N.º de colonias de murciélagos en buen estado de conser-
vación

Desconocidas 100%

Son de aplicación los indicadores para los elementos clave 
hayedos y robledales, y de castañares antiguos

10.1.1. Localizar y establecer el estado de con-
servación de las principales colonias de quirópte-
ros

N.º de colonias localizadas y evaluadas 3 100%

10.1.2. Garantizar y mejorar las condiciones de los 
refugios de cría y de los hábitats de alimentación de 
los quirópteros

N.º de actuaciones de mejora (mejora refugios, balsas, 
instalación cajas murciélagos)

0 1 refugio mejorado/20 balsas instala-
das/300 cajas murciélagos colocadas

Son de aplicación los indicadores para los elementos clave 
hayedos y robledales, de castañares antiguos, y uso públi-
co

Elemento Clave: 11. ESPECIES MIGRATORIAS

11.1. Garantizar el libre movimiento de las 
especies migratorias a través del lugar

N.º de infraestructuras aéreas con impacto para la fauna 
migratoria

Desconocido 0
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11.1.1. Disminuir las afecciones a la fauna migrato-
ria, provocadas por obstáculos en sus vías de 
paso

Tendidos eléctricos con afecciones a la avifauna Desconocido 0

Aerogeneradores con afecciones a la fauna migratoria Desconocidos 0

Elemento Clave: A. USO PÚBLICO
A.1. Compatibilizar el uso público con la 
conservación de los valores naturales del 
lugar

Afecciones a los valores naturales por actividades de uso 
público

Desconocidas Ninguna

A.1.1. Regular las actividades de uso público en el 
lugar

Afecciones a los valores naturales por actividades de uso 
público

Desconocidas Conocidas

Directrices de uso público Sin redactar Redactadas

Actuaciones de ordenación y gestión del uso público en el 
Área Natural Recreativa de los Embalses de Leurtza

Se realizan Se realizan

Materiales de sensibilización y divulgación sobre los valores 
naturales

Existen materiales especí-
ficos (Leurtza y turbera de 
Belate)

Existen materiales para todo el espa-
cio

XI.–Mapa de delimitación y entidades incluidas.

F1415138

RESOLUCIÓN 708/2014, de 7 de noviembre, del Director General de 
Recursos Educativos, por la que se inscriben las enseñanzas de 
“Musicoterapia” en el Registro Específico de Escuelas de Música 
y Danza, entre las que imparte la Escuela Municipal de Música 
“Julián Romano” de Estella/Lizarra.

Visto el expediente instruido ante la solicitud de don Félix Alfaro Sesma, 
Presidente del Patronato Municipal de Música de Estella/Lizarra, para 
que se autorice a la Escuela Municipal de Música “Julián Romano” para 
impartir las enseñanzas de “Musicoterapia”.

Visto el informe favorable emitido por el Servicio de Inspección Edu-
cativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto Foral 
421/1992, de 21 de diciembre, modificado por el Decreto Foral 79/2010, 
por el que se aprueban las normas básicas para la creación y funciona-
miento de las Escuelas de Música y Danza, para adaptarlos a la Directiva 
2006/123/ CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

En virtud de las facultades atribuidas por el artículo 22.1 d) de la Ley 
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra; y a propuesta del Servicio de Infraestructuras Educa-
tivas,

RESUELVO:
1.º Inscribir en el Registro Específico de Escuelas de Música y Danza 

del Gobierno de Navarra las enseñanzas de “Musicoterapia” entre las que 
imparte la Escuela Municipal de Música “Julián Romano” de Estella/Lizarra 

(código de centro: 31007719), que tendrá sus efectos desde el día 8 de 
octubre de 2014, fecha en que tuvo su entrada en este Departamento 
de Educación la comunicación del titular del centro de la oferta de estas 
nuevas enseñanzas.

2.º Las enseñanzas de la citada escuela, establecidas en el artículo 
48.3 de la Ley Orgánica de Educación, según la ordenación establecida 
por el artículo 9.º del Decreto Foral 421/1992, de 21 de diciembre, que 
figuran inscritas desde ese momento son las siguientes:

a) Las correspondientes a la “oferta básica”, tal como se establece 
por el artículo 9.º, apartado 1, en sus letras a), b) y c), con las siguientes 
especialidades dentro del ámbito de la “práctica instrumental”: Acordeón, 
Canto, Clarinete, Fagot, Flauta travesera, Gaita, Guitarra, Percusión, 
Piano, Saxofón, Trombón, Trompeta, Txistu y Violín.

b) Otras materias no incluidas en la oferta básica (artículo 9.º 2): 
Musicoterapia.

3.º Cualquier modificación en la composición de la Escuela, que 
afecte a los supuestos contemplados en el artículo 29 del citado De-
creto Foral 421/1992, deberá ser comunicada a este Departamento de 
Educación.

4.º La inscripción de la Escuela podrá revocarse en los supuestos 
contemplados en el artículo 31 del mencionado Decreto Foral.

5.º Contra la presente resolución administrativa, la Administración 
Pública interesada, podrá interponer recurso contencioso‑administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo en 
la forma y plazos determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 
de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

6.º La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
Navarra.

7.º Se traslada la presente Resolución al señor Presidente del Pa-
tronato Municipal de Música de Estella/Lizarra; al Servicio de Inspección 
Educativa y al de Infraestructuras Educativas; a la Sección de Enseñanzas 
Artísticas y de Gestión de la Ciudad de la Música y a la de Contratación, 
Servicios Complementarios y Coordinación Administrativa, y al Negociado 
de Gestión de la Información Escolar.

Pamplona, 7 de noviembre de 2014.–El Director General de Recursos 
Educativos, Íñigo Huarte Huarte.

F1415329

RESOLUCIÓN 1340/2014, de 25 de noviembre, de la Directora Gerente 
del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, por la que se remite al 
Juzgado de lo Contencioso‑Administrativo número 2 de Pamplona 
el expediente administrativo relativo al procedimiento abreviado 
número 265/2014, correspondiente al recurso contencioso‑admi‑
nistrativo interpuesto por don José Ignacio López Goñi y otros.

Ante el Juzgado de lo Contencioso‑Administrativo número 2 de Pam-
plona se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo a instancia 
de don José Ignacio López Goñi y otros, registrado como procedimiento 
abreviado número 265/2014, contra la Orden Foral 160/2014, de 8 de julio, 
del Consejo de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por los recurrentes contra el orden que 
ocupan en las listas de contratación temporal, de larga y corta duración, 
para el puesto de Celador, y contra el modo de efectuarse por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, los llamamientos para las contrataciones 
temporales para dicho puesto.

Habiendo solicitado el Juzgado la remisión del expediente administra-
tivo conforme al artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y la práctica de los empla-
zamientos correspondientes en la forma prevista en su artículo 49.

En virtud de las facultades conferidas por los Estatutos del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea, aprobados por Decreto Foral 62/2012, 
de 18 de julio,




